
LEGISLACIÓN: LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN 2006 
 
IGUALDAD DE RECURSOS PARA LA ENSEÑANZA CONCERTADA 
 
PREÁMBULO 

 
Tres son los principios fundamentales que presiden esta Ley. El primero 

consiste en la exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos los 
ciudadanos de ambos sexos, en todos los niveles del sistema educativo. Ya se 
ha aludido al desafío que esa exigencia implica para los sistemas educativos 
actuales y en concreto para el español. Tras haber conseguido que todos los 
jóvenes estén escolarizados hasta los dieciséis años de edad, el objetivo 
consiste ahora en mejorar los resultados generales y en reducir las todavía 
elevadas tasas de terminación de la educación básica sin titulación y de 
abandono temprano de los estudios. Se trata de conseguir que todos los 
ciudadanos alcancen el máximo desarrollo posible de todas sus capacidades, 
individuales y sociales, intelectuales, culturales y emocionales para lo que 
necesitan recibir una educación de calidad adaptada a sus necesidades. Al 
mismo tiempo, se les debe garantizar una igualdad efectiva de oportunidades, 
prestando los apoyos necesarios, tanto al alumnado que lo requiera como a los 
centros en los que están escolarizados. En suma, se trata de mejorar el nivel 
educativo de todo el alumnado, conciliando la calidad de la educación con la 
equidad de su reparto.  

 
El principio del esfuerzo, que resulta indispensable para lograr una educación 
de calidad, debe aplicarse a todos los miembros de la comunidad educativa. 
Cada uno de ellos tendrá que realizar una contribución específica. Las familias 
habrán de colaborar estrechamente y deberán comprometerse con el trabajo 
cotidiano de sus hijos y con la vida de los centros docentes. Los centros y el 
profesorado deberán esforzarse por construir entornos de aprendizaje ricos, 
motivadores y exigentes. Las Administraciones educativas tendrán que facilitar 
a todos los componentes de la comunidad escolar el cumplimiento de sus 
funciones, proporcionándoles los recursos que necesitan y reclamándoles al 
mismo tiempo su compromiso y esfuerzo. La sociedad, en suma, habrá de 
apoyar al sistema educativo y crear un entorno favorable para la formación 
personal a lo largo de toda la vida. Solamente el compromiso y el esfuerzo 
compartido permitirán la consecución de objetivos tan ambiciosos.  
 
Una de las consecuencias más relevantes del principio del esfuerzo compartido 
consiste en la necesidad de llevar a cabo una escolarización equitativa del 
alumnado. La Constitución española reconoció la existencia de una doble red 
de centros escolares, públicos y privados, y la Ley Orgánica del Derecho a la 
Educación dispuso un sistema de conciertos para conseguir una prestación 
efectiva del servicio público y social de la educación, de manera gratuita, en 
condiciones de igualdad y en el marco de la programación general de la 
enseñanza. Ese modelo, que respeta el derecho a la educación y a la libertad 
de enseñanza, ha venido funcionando satisfactoriamente, en líneas generales, 
aunque con el paso del tiempo se han manifestado nuevas necesidades. Una 
de las principales se refiere a la distribución equitativa del alumnado entre los 
distintos centros docentes. 
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Con la ampliación de la edad de escolarización obligatoria y el acceso a 

la educación de nuevos grupos estudiantiles, las condiciones en que los 
centros desarrollan su tarea se han hecho más complejas. Resulta, pues, 
necesario atender a la diversidad del alumnado y contribuir de manera 
equitativa a los nuevos retos y las dificultades que esa diversidad genera. Se 
trata, en última instancia, de que todos los centros, tanto los de titularidad 
pública como los privados concertados, asuman su compromiso social con la 
educación y realicen una escolarización sin exclusiones, acentuando así el 
carácter complementario de ambas redes escolares, aunque sin perder su 
singularidad. A cambio, todos los centros sostenidos con fondos públicos 
deberán recibir los recursos materiales y humanos necesarios para cumplir sus 
tareas. Para prestar el servicio público de la educación, la sociedad debe 
dotarlos adecuadamente.  
 
Artículo 11. Oferta y recursos educativos.  

 
1. El Estado promoverá acciones destinadas a favorecer que todos los alumnos 
puedan elegir las opciones educativas que deseen con independencia de su 
lugar de residencia, de acuerdo con los requisitos académicos establecidos en 
cada caso.  
 
Infantil (0-3): Artículo 15. Oferta de plazas y gratuidad.  

 
1. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la 
oferta de plazas públicas en el primer ciclo. Asimismo coordinarán las políticas 
de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta 
educativa en este ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que 
podrán establecerse convenios con las corporaciones locales, otras 
Administraciones y entidades privadas sin fines de lucro.  

 
Primaria: Artículo 19. Principios pedagógicos.  

 
1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del 
alumnado, en la atención individualizada, en la prevención de las dificultades 
de aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan 
pronto como se detecten estas dificultades.  

 
ESO: Artículo 22. Principios generales.  
 
3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la 
orientación educativa y profesional del alumnado.  
 
4. La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los 
principios de educación común y de atención a la diversidad del alumnado. 
Corresponde a las Administraciones educativas regular las medidas de 
atención a la diversidad, organizativas y curriculares, que permitan a los 
centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización flexible de las 
enseñanzas.  
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5. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las 
adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los 
agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias 
optativas, programas de refuerzo y programas de tratamiento personalizado 
para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  
 
6. En el marco de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, los centros educativos 
tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible 
y para adoptar las medidas de atención a la diversidad adecuadas a las 
características de su alumnado. 
 
ESO: Artículo 24. Organización de los cursos primero, segundo y tercero.  
 
8. Los centros educativos podrán organizar, de acuerdo con lo que regulen las 
Administraciones educativas, programas de refuerzo de las capacidades 
básicas para aquellos alumnos que, en virtud del informe al que se hace 
referencia en el artículo 20.5, así lo requieran para poder seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas de la educación secundaria. 
 
ESO: Artículo 25. Organización del cuarto curso.  
 
7. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias y opciones citadas 
en los apartados anteriores. Sólo se podrá limitar la elección de materias y 
opciones de los alumnos cuando haya un número insuficiente de los mismos 
para alguna de ellas a partir de criterios objetivos establecidos previamente por 
las Administraciones educativas.  
 
ESO: Artículo 26. Principios pedagógicos.  
 
3. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan 
que, en los primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida 
cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos.  
 
4. Corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas 
necesarias para que la tutoría personal de los alumnos y la orientación 
educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento 
fundamental en la ordenación de esta etapa.  
 
5. Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas regular soluciones 
específicas para la atención de aquellos alumnos que manifiesten dificultades 
especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los 
centros, de los alumnos de alta capacidad intelectual y de los alumnos con 
discapacidad.  
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ESO: Artículo 28. Evaluación y promoción.  
 
5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán los 
programas de refuerzo que establezca el equipo docente y deberán superar las 
evaluaciones correspondientes a dichos programas de refuerzo. Esta 
circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación 
previstos en los apartados anteriores.  
 
ESO: Artículo 30. Programas de cualificación profesional inicial.  

 
6. Corresponde a las Administraciones educativas regular los programas de 
cualificación profesional inicial, que serán ofrecidos, en todo caso, en centros 
públicos y privados concertados a fin de posibilitar al alumnado el acceso a 
dichos programas.  
 
Bachillerato: Artículo 36. Evaluación y promoción.  
 
2. Los alumnos promocionarán de primero a segundo de bachillerato cuando 
hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos 
materias, como máximo. En este caso, deberán matricularse en segundo curso 
de las materias pendientes de primero. Los centros educativos deberán 
organizar las consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las 
materias pendientes.  
 
Alumnado con n.e. específicas: Artículo 72. Recursos.  
 
1. Para alcanzar los fines señalados en el artículo anterior, las 
Administraciones educativas dispondrán del profesorado de las especialidades 
correspondientes y de profesionales cualificados, así como de los medios y 
materiales precisos para la adecuada atención a este alumnado.  
 
2. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros de los 
recursos necesarios para atender adecuadamente a este alumnado. Los 
criterios para determinar estas dotaciones serán los mismos para los centros 
públicos y privados concertados.  
 
Alumnado con n.e. especiales: Artículo 75. Integración social y laboral.  
 
1. Con la finalidad de facilitar la integración social y laboral del alumnado con 
necesidades educativas especiales que no pueda conseguir los objetivos de la 
educación obligatoria, las Administraciones públicas fomentarán ofertas 
formativas adaptadas a sus necesidades específicas.  
 
2. Las Administraciones educativas establecerán una reserva de plazas en las 
enseñanzas de formación profesional para el alumnado con discapacidad. 
 
Compensación: Artículo 81. Escolarización.  
 
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I de este mismo título, las 
Administraciones educativas dotarán a los centros públicos y privados 
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concertados de los recursos humanos y materiales necesarios para compensar 
la situación de los alumnos que tengan especiales dificultades para alcanzar 
los objetivos de la educación obligatoria, debido a sus condiciones sociales.  
 
Titulaciones del profesorado: Artículo 100. Formación inicial.  
 
2. Para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la 
presente Ley, será necesario estar en posesión de las titulaciones académicas 
correspondientes y tener la formación pedagógica y didáctica que el Gobierno 
establezca para cada enseñanza.  
 
Cursos profesorado: Artículo 102. Formación permanente.  
 
1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el 
profesorado y una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los 
propios centros.  
 
3. Las Administraciones educativas promoverán la utilización de las tecnologías 
de la información y la comunicación y la formación en lenguas extranjeras de 
todo el profesorado, independientemente de su especialidad, estableciendo 
programas específicos de formación en este ámbito. Igualmente, les 
corresponde fomentar programas de investigación e innovación.  
 
Artículo 109. Programación de la red de centros.  
 
1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas 
armonizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes 
públicos de garantizar el derecho de todos a la educación y los derechos 
individuales de alumnos, padres y tutores.  
 
2. Las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las 
enseñanzas que en esta Ley se declaran gratuitas teniendo en cuenta la oferta 
existente de centros públicos y privados concertados y, como garantía de la 
calidad de la enseñanza, una adecuada y equilibrada escolarización de los 
alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.  
 
Eliminación de barreras: Artículo 110. Accesibilidad.  
 
2. Las Administraciones educativas promoverán programas para adecuar las 
condiciones físicas, incluido el transporte escolar, y tecnológicas de los centros 
y los dotarán de los recursos materiales y de acceso al currículo adecuados a 
las necesidades del alumnado que escolariza, especialmente en el caso de 
personas con discapacidad, de modo que no se conviertan en factor de 
discriminación y garanticen una atención inclusiva y universalmente accesible a 
todos los alumnos.  
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Financiación: 
 
Artículo 88. Garantías de gratuidad.  
 
2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos 
necesarios para hacer posible la gratuidad de las enseñanzas de carácter 
gratuito.  
 
Artículo 116. Conciertos.  
 
3. Corresponde al Gobierno establecer los aspectos básicos a los que deben 
someterse los conciertos. Estos aspectos se referirán al cumplimiento de los 
requisitos previstos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la 
Educación y en las normas que le sean de aplicación de la presente Ley, a la 
tramitación de la solicitud, la duración máxima del concierto y las causas de 
extinción, a las obligaciones de la titularidad del centro concertado y de la 
Administración educativa, al sometimiento del concierto al derecho 
administrativo, a las singularidades del régimen del profesorado sin relación 
laboral, a la constitución del Consejo Escolar del centro al que se otorga el 
concierto y a la designación del director.  
 
6. Las Administraciones educativas podrán concertar, con carácter preferente, 
los programas de cualificación profesional inicial que, conforme a lo previsto en 
la presente Ley, los centros privados concertados de educación secundaria 
obligatoria impartan a su alumnado. Dichos conciertos tendrán carácter 
singular.  
 
Artículo 117. Módulos de concierto.  

 
1. La cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los 
centros privados concertados, para hacer efectiva la gratuidad de las 
enseñanzas objeto de concierto, se establecerá en los presupuestos de las 
Administraciones correspondientes.  

 
3. En el módulo, cuya cuantía asegurará que la enseñanza se imparta en 
condiciones de gratuidad, se diferenciarán:  

 
b) Las cantidades asignadas a otros gastos, que comprenderán las de personal 
de administración y servicios, las ordinarias de mantenimiento, conservación y 
funcionamiento, así como las cantidades que correspondan a la reposición de 
inversiones reales. Asimismo, podrán considerarse las derivadas del ejercicio 
de la función directiva no docente. En ningún caso, se computarán intereses 
del capital propio. Las citadas cantidades se fijarán con criterios análogos a los 
aplicados a los centros públicos.  

 
c) [...] Tales cantidades se recogerán en un fondo general que se distribuirá de 
forma individualizada entre el personal docente de los centros privados 
concertados, de acuerdo con las circunstancias que concurran en cada 
profesor y aplicando criterios análogos a los fijados para el profesorado de los 
centros públicos.  
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7. Las Administraciones educativas podrán incrementar los módulos para los 
centros privados concertados que escolaricen alumnos con necesidad 
específica de apoyo educativo en proporción mayor a la establecida con 
carácter general o para la zona en la que se ubiquen.  

 
Autonomía de los centros  
 
Artículo 120. Disposiciones generales.  

 
1. Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de 
gestión en el marco de la legislación vigente y en los términos recogidos en la 
presente Ley y en las normas que la desarrollen.  

 
3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de 
forma que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan adecuarse 
a los planes de trabajo y organización que elaboren, una vez que sean 
convenientemente evaluados y valorados. 
 
4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar 
experimentaciones, planes de trabajo, formas de organización o ampliación del 
horario escolar en los términos que establezcan las Administraciones 
educativas, sin que, en ningún caso, se impongan aportaciones a las familias ni 
exigencias para las Administraciones educativas.  
 
5. Cuando estas experimentaciones, planes de trabajo o formas de 
organización puedan afectar a la obtención de títulos académicos o 
profesionales, deberán ser autorizados expresamente por el Gobierno.  
 
Medios: Artículo 122. Recursos.  
 
1. Los centros estarán dotados de los recursos educativos, humanos y 
materiales necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la educación.  
 
2. Las Administraciones educativas podrán asignar mayores dotaciones de 
recursos a determinados centros públicos o privados concertados en razón de 
los proyectos que así lo requieran o en atención a las condiciones de especial 
necesidad de la población que escolarizan.  
 
Recursos económicos  
 
Artículo 155. Recursos para dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente Ley.  
 
1. Los poderes públicos dotarán al conjunto del sistema educativo de los 
recursos económicos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente Ley, con el fin de garantizar la consecución de los objetivos en ella 
previstos.  
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2. El Estado y las Comunidades Autónomas acordarán un plan de incremento 
del gasto público en educación para los próximos diez años, que permita el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente Ley y la equiparación 
progresiva a la media de los países de la Unión Europea.  
 
 
Función directiva: Disposición adicional vigesimoséptima. Revisión de 
los módulos de conciertos.  
 
2. Las Administraciones educativas posibilitarán, para el ejercicio de la función 
directiva en los centros privados concertados, unas compensaciones 
económicas, análogas a las previstas para los cargos directivos de los centros 
públicos, de las mismas características.  
 
Actualización del módulo: Disposición adicional vigesimonovena. Fijación 
del importe de los módulos.  
 
1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la 
presente Ley, se procederá a la fijación de los importes de los módulos 
económicos establecidos, de acuerdo con el artículo 117, en función de la 
implantación de las enseñanzas que ordena la presente Ley.  
 
2. En el seno de la Conferencia Sectorial se constituirá una comisión, en la que 
participarán las organizaciones empresariales y sindicales más representativas 
en el ámbito de la enseñanza privada concertada, para el estudio de la cuantía 
de los módulos de concierto que valore el coste total de la impartición de las 
enseñanzas en condiciones de gratuidad. 
 
 


